
 
 

   Municipalidad de Mattaldi 
                                      C.P. X6272 
                           CALLE TUCUMAN 216 
            TEL.(03583) 481578 – 481579 – FAX 481580 
                       PROVINCIA DE CÓRDOBA           
                                 

ORDENANZA NRO. 847/003-2017 
 
 

V  I  S  T  O: 
La necesidad de modificar la Ordenanza 613/02-2005, de 
fecha 04 de enero de 2005 promulgada por Decreto Nº 
2311/003-2005, de fecha 05 de Enero de 2005.-  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que algunos de los artículos de la referida Ordenanza 
deben ser modificados a fin de ajustarse a la realidad, por 
ello deberán modificarse los art. 4, 6 inc. 1, 3, 10, 11, art. 8 
inc. 3, 4 y art. 12.-  

 
                EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  MATTALDI, 

                 SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

                  O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 
 

Artículo 1°    MODIFICASE parcialmente los art. 4, 6 inc. 1, 3, 10, 11, 12 
art. 8 inc. 3, 4 de la Ordenanza Nº 613/02-2005, de fecha 04 
de Enero de 2005 promulgada por Decreto Nº 2311/003-
2005, de fecha 05 de Enero de 2005 los que quedaran 
redactados de la siguiente manera.-  

 
Artículo 2°     MODIFICASE  el art.4 en la parte que dice: “…deberán 

tener como mínimo tres (3) años de residencia y domicilio 
en la localidad de Mattaldi…”, la que quedara redactada 
así: “…deberán tener como mínimo un (1) año de 
residencia y domicilio en la localidad de Mattaldi”.-  

 
Articulo 3º  MODIFICASE  el art.6: 

                                        - inc.1: Después del primer párrafo AGRÉGUESE: 
“Mediante Acta de Constatación de Inspección 
Municipal”.  

                                        - inc.3: MODIFICASE en la parte que dice: “…una 
antigüedad mayor a diez (10) años…”, la que quedara 
redactada así: “…una antigüedad mayor a quince (15) 
años…”.  

                                        - inc.10: DEROGASE.  
                                         -inc.11: MODIFICASE y AGREGUESE en la parte que 

dice: “…toda la documentación que acredite la 
propiedad del automotor, certificado de habilitación, libro 
de inspección, licencia especial de conductor de coches 
de alquiler, cedulón que acredite encontrarse al día en el 
pago del Impuesto al Automotor y toda otra 
documentación que se establezca por vía 
reglamentaria…”, la que quedara redactada así: “…toda 
la documentación que acredite la propiedad del 
automotor (Tarjeta Verde, DNI del Titular, Oblea Vigente de 



 
 

   Municipalidad de Mattaldi 
                                      C.P. X6272 
                           CALLE TUCUMAN 216 
            TEL.(03583) 481578 – 481579 – FAX 481580 
                       PROVINCIA DE CÓRDOBA           
                                 

Ecogas, y Tarjeta Azul en caso que el chofer no sea el 
Titular Registral del vehículo) certificado de habilitación, 
licencia especial de conductor de coches de alquiler, 
cedulón que acredite encontrarse al día en el pago del 
Impuesto al Automotor, Póliza de Seguros vigente para el 
Servicio de Remis y/o coches de alquiler y toda otra 
documentación que se establezca por vía 
reglamentaria…”.- 

                                         - inc.12: AGREGUESE al final del párrafo “Que la 
Revisión Técnica Obligatoria (RTO) para la prestación del 
Servicio de Remis y/o coches de alquiler deberá ser 
anual”.- 

 
 
Artículo 4°      MODIFICASE el art. 8: 
                                        -inc.3: DEROGASE la parte que dice: “…pudiendo 

prorrogarse hasta SETENTA (70) AÑOS…” 

                                       -inc.4: AGREGUESE al final del párrafo 
“Provisoriamente y por un plazo no mayor de noventa (90) 
días se podrá recibir certificado de buena conducta 
expedido por la policía local, hasta tanto se obtenga el 
definitivo”.-  

 
 
Artículo 5°      COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   

y  ARCHÍVESE. 
 

                            DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   
Honorable Concejo Deliberante, en Reunión llevada a 
cabo el día 01 de Marzo de dos mil diecisiete.- 

 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
Promulgada por  Dto. Nro. .....................................,  de fecha ...................... .- 
TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 
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